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Informe Especial de Revisión Independiente

A los Administradores de NUEVA MUTUA SANITARIA DEL SERVICIO MÉDICO, MUTUA DE
SEGUROS A PRIMA FIJA:

Objetivo y alcance de nuestro trabajo.

Hemos realizado la revisión, con alcance de seguridad razonable, de los apartados D “
Valoración a Efectos de Solvencia” y E “ Gestión del Capital” contenidos en el Informe
adjunto sobre la situación financiera y de solvencia de NUEVA MUTUA SANITARIA DEL
SERVICIO MÉDICO, MUTUA DE SEGUROS A PRIMA FIJA al 31 de diciembre de 2024,
preparados conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en su normativa
de desarrollo reglamentario y en la normativa de la Unión Europea de directa
aplicación, con el objetivo de suministrar una información completa y fiable en todos
los aspectos significativos, conforme al marco normativo de Solvencia II.

Este trabajo no constituye una auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la
normativa reguladora de la actividad de la auditoría vigente en España, por la que no
expresamos una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa.

Responsabilidad de los administradores de NUEVA MUTUA SANITARIA DEL SERVICIO
MÉDICO, MUTUA DE SEGUROS A PRIMA FIJA.

Los administradores de NUEVA MUTUA SANITARIA DEL SERVICIO MÉDICO, MUTUA DE
SEGUROS A PRIMA FIJA son responsables de la preparación, presentación y contenido
del informe sobre la situación financiera y de solvencia, de conformidad con la Ley
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, y su normativa de desarrollo y con la normativa de la
Unión Europea de directa aplicación.

Los administradores de NUEVA MUTUA SANITARIA DEL SERVICIO MÉDICO, MUTUA DE
SEGUROS A PRIMA FIJA también son responsables de definir, implantar, adaptar y
mantener los sistemas de gestión y control interno de los que se obtiene la información
necesaria para la preparación del citado informe. Estas responsabilidades incluyen el
establecimiento de los controles que consideren necesarios para permitir que la
preparación de los apartados D “Valoración a Efectos de Solvencia” y E “Gestión del
Capital” del informe sobre la situación financiera y de solvencia, objeto del presente
informe de revisión, esté libre de incorrecciones significativas debidas a
incumplimiento o error.






